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SINAFOCAL

SISTEMA NACIONAT DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAT

CoNTRATO N" 3812024

ucrTActoN puBUcA NActoNAt Ne 0512024
,,SERVICIO DE DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS - PtURIANUAt"

1D N" 454.603

SUSCRITO CON tA EMPRESA WINNER S.R.L.

En la c¡udad de Asunc¡ón, capital de la Repúbl¡ca del Paraguay, a los ¿5 días del mes de í \L\ iúrv-r¡'ldel año

2024, entre el SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION TABORAL (SINAFOCAL), institución

dependiente del M¡nister¡o de Trabajo, Empleo y Segurídad Social (MTESS), con RUC Ne 80110553-6,

domiciliado en la calle lturbe Ne 175 esq. Elig¡o Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su Ministra la ABOG. MONICA RECALDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad

N' 2.548.289, y el ECON. ALFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N'3.490.271, en su carácter de

Secretario Técn¡co, denominados en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa

WINNER S.R.L., con RUC N" 8001ülÍ10-5, domiciliado en la calle Parap¡tÍ N" 1631 entre Blas Garay y Acuña de

Fi8ueroa de la ciudad de fuunción, República del Paraguay, representado en este acto por el SR. FERNANDO

MANUET BRITEZ BORRELI, con Cédula de ldent¡dad N'2.363.966, denominado en adelante Et PROVEEDOR,

denominados en conjunto LAS PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de

conformidad a la adjudicación realizada por tA CONTRATANTE a través de la Resolución MTESS N" 1130/2024

de fecha 14 de noviembre de 2024, en el marco de la IICITACION PUBLICA NACIONAI N" 05/2024 "SERVICIO

DE DIGITAIIZACION DE DOCUMENTOS - PLURIANUAL" lD Ne 454.603; que se regirá por las sigu¡entes

cláusulas y condiciones

CLAUSUI.A PRIMERA: OBJETO.

1.1 El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:

1.2 El objeto del presente contrato constituye en la provisión de SERVICIO DE DIGITALIZACION DE

DOCUMENTOS por parte del PRoVEEDoR a la CoNTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o
Prestac¡ón de Servicios emitida por la misma, debidamente autor¡zada y, de acuerdo a las especif¡caciones

técnicas y el precio adjudicado

CLAUSUTA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los siguientes

SR. FERNAN BORRELL ONGEtOS ECALDE DE GIACOMI
RE PR E TI RIO TECNICO ISTRA

MTESS/Stf{AFOCAL
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(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;

(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;

(e) La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva notificación.

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los m¡smos, la pr¡or¡dad se dará en el orden enunciado anter¡ormente.

CLAUSUIA TERCERA: IDENTIFICACION DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEI CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD N" 454.603.

3.2 La validez o continuidad de la contratac¡ón quedará suped¡tada a la disponibilidad de créditos

presupuestarios aprobados y asignación del Plan Financiero en los Ejercic¡os Fiscales siguientes (2025,2026]'. -

CIAUSUIA CUARTA: PRoCEDIMIENTO DE CONTRATACION.

4.1 El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de la LlclTAcloN PUBLICA NACIoNAL N'05/2024

"SERVICIO DE DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS - PLURIANUAL' lD Ne 454.603, convocado por el S¡stema

Nacional de Formac¡ón y Capac¡tac¡ón Laboral (SINAFOCAL), inst¡tuc¡ón dependiente del Ministerio de Trabajo,

Empleo y Seguridad Social (MTESS). La adjudicac¡ón fue realizada según Resolución MTESS N" LL3O{2O24 de

fecha 14 de nov¡embre de 2024.

CLAUSUI.A qUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Iterñ Descripción Atributos Cantidad
Prec¡o Unitar¡o (lVA

lncluido)

{Guaraníes)

Prec¡o ¡otal (lvA
lñ.lu¡do)

(Guaraníes)

1
O¡gitalización de

documentos
Un¡dad de medida: Unidad
Presentación: Eve¡to

1 30.000 30.000
Procedenc¡a

Paraguaya

Totál por Grupo 30.000

Total General
celcl¡lado:

30.000

5.1 El monto mínimo del presente Contrato asciende a la suma de Gs. 750.000.000 (guaraníes setecientos

c¡ncuenta millones) y el monto máximo es de Gs. 1.500.000.000 (guaraníes mil quin¡entos m¡llones) IVA

lnclu id o

5.2 El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sum¡nistro de los bienes y/o
servicios y la subsanación de sus defe Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformida;¡l4on lo uesto en las rones. -----------------
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CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEt CONTRATO.

6.1 La vigencia del presente contrato será desde la suscripción hasta 24 (ve¡nticuatro) meses. --------------------

CLAUSUTA SEPTIMA: P[AZO, TUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISION DE BIENES Y/O SERVICIOS.

7.1 Los bienes y/o serv¡cios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases y condiciones.

CLAUSUTA OCTAVA: ADMINISTRACION DEL CONTRATO.

8.1 La Administración del Contrato estará a cargo del Sr. Ángel Vera Ozorio Director de la Dirección

Administrativa y Financiera del Sistema Nacional de Formación y Capacitacaón Laboral (SINAFOCAL).

8.2 El Adm¡nistrador del Contrato deberá dar cumpl¡miento a las funciones establec¡das en la Ley N"

7O21-l2O22 "De Sum¡n¡stros y Contrataciones Públicas" y las reglamentac¡ones vigentes. Se aclara que es el

responsable del análisis de los incumplimientos contractuales, definición del monto de las multas y/o

sanciones/penalidades a ser aplicadas, debiendo elevar un lnforme Técn¡co a la Dirección de Asesoría Jurídica,

quien analizará el caso y emitirá su parecerjurídico respect¡vo; en el caso que la D¡recc¡ón de Asesoría Jurídica

recomiende la aplicación de multas o rescis¡ón contractual, rem¡t¡rá a la D¡recc¡ón de la Unidad Operativa de

Contrataciones para las respectivas comun¡caciones.------------------

CLAUSUTA NOVENA: FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os s¡guientes a la firma del

contrato.

CIAUSULA DECIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'7O2L/7022"DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas

10.2 La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcenta.je de la GarantÍa de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N"
'to27/22

LUt,¿¿\

SR. FERNANDO
REPRE

MONGELOS
,..sü6iiiPÁRro rEcNrco
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CLAUSUtA DECIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o resc¡nd¡r el contrato, son las establecidas en la Lev N" 7021-/22, y en las Condiciones Contraduales del pliego

de bases y condiciones.

CLAUSUTA DECIMO SEGUNDA: SOIUCION DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dir¡mirá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Cond¡c¡ones Contractuales.

CIAUSUtA DECIMO TERCERA: ANUI.ACION DE LA ADJUDICACION.

13.1S¡ la D¡recc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la ad.iudicac¡ón de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del procedim¡ento, y si dicha

nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada

por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial

real¡zada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo

ejecutado del contrato.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al ¡dioma castellano y, en tal caso, d¡cha

traducc¡ón prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción. --------------------

1.4.3 En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la actualización de

la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

En fe de lo expuesto, LA CoNTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus

representantes debidamente autorizados, firman el presente Contrato, constitu¡do de 4 (cuatro) pág¡nas

progresivamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejemplares.

SR. FERNANDO M MONGETOS TDE DE GIACOMI
REPRESEN SE ro TEcNtco ISTRA
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